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COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE: ¶, g3. pg
SEGUNDO DEBATE: 1Ñ.O 4 . þ R
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

T.1. El Concejo Metropolitano de Quito,en sesiones de 28 de enedo y 14 de febrero de
2002, aprobó en dos debates la Ordenanza No. 3393, de aprobación de la
"Urbanización de Interes Social Progresivo del Comité Pro Mejoras Sol del Norte
"La Esperanza", ubicada en la parroquia Calderón, sector San Joséde Morán; la
misma, fue expedida en base a la documentación presentada por parte de los
representantes del Comité, y en la que se hacía constar al mencionado barrio, en
algunos documentos como "Sol del Norte La Esperanza", y en otros como "I a
Esperanza".

1.2. En base al Acuerdo Ministerial No. 198 del Ministerio de Bienestar Social (actual
Ministerio de Inclusión Económica y Social), que consta a fojas 1-3 del expediente,
se registraron los estatutos de la organización como "Comité Pro Mejoras de
Interés Social del Barrio "La Esperanza", documento que al no constar en el
expediente en su momento, no fue tomado en cuenta para expedir la ordenanza ya
citada.
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1.3. En sesión ordinaria realizada el 7 de febæro de 2011, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el pedido formulado por la Lic. María de Jesús
Chulde Arévalo, en su calidad de Secretaria del Comité Pro Mejoras de Interés
Social del barrio La Esperanza, mediante solicitud de 9 de agosto de 2010,
conforme consta del expediente 2010-1561 a fojas 8, en el que solicita la emisión de
una Ordenanza modificatoria a la Ordenanza No. 3393, de aprobación de la
"Urbanización de Interés Social Progresivo del Comité Pro Mejoras Sol del Norte
"La Esperanza", ubicada en la parroquia Calderón, sector San Joséde Morán, en la
cual se modifique el nombre de "Sol del Norte la Esperanza" por "La Esperanza".

2. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, Expediente No. 2078-2010 de 20 de septiembre de 2010, a fojas 10 del
expediente, el Dr. Daniel Escobar Beltrán, Subprocurador Metropolitano, emite el
informe legal respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones
técnicas y jurídicas,en su parte pertinente sefiala:

"(...) Según lo señaladoen elArt.131 de la LeyOrgánica deRégimenMunicipal, los actos
decisoriosdel Concejopodránmodificarseobservándoseel mismoprocedimientoestablecido
para su expedición.

En basea la normativa señalada y los antecedentes expuestos, Procuraduria Metropolitana
emite criterio legal favomblepam que la Comisión que usted preside, alcance del
ConcejoMetropolitano de Quito,la autorización para reformar la Ordenanza No. 3393,
aprobada el 14 defebremde 2002, en cuanto se refiere al nombre del Comité,suprimiendo
en el textode la misma lo siguiente: "Sol del Norte", para efectos posteriores constará
"LInbanizaciónde Interés Social Progresiva del Comité Pro Mejoras "La Esperanza",
ubicada en laparroquia Calderón,sectorSan Joséde Morán". (...)"

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 7 de febrero
de 2011, acoge el criterio legal, y con fundamento en el artículo 57 literal a) del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía, y Descentralización, emite
DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca la Ordenanza
mformatoria a la Ordenanza No. 3393, de aprobación de la Urbanización de Interés
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Social Progresivo del Comité Pro Mejoras "La Esperanza", ubicada en la parroquia
Calderón, sector San Joséde Morán, cuyo texto se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

co. Elizabeth Cabezas
si enta de la Comisión de

ue oy r Territorial

Ihc. Freddy Heredia D . abricio lamar
Concejal Metropolitano I I ncejal M politano

Adjunto expediente con documentación constante en diez y siete fojas
Diego X. Almeida C.
(2010-1561)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-2OO1-552 de 19 de diciembre del 2001 de la
Comisión de Planificación y Nomenclatura, y,

CONSIDERANDO:

Que, La Mesa Institucional de Trabajo, convocada a través de la
Resolución de Alcaldia No. 070 de agosto 7 del 2001 y conformada
por la Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda, Procuraduria
Metropolitana y la Dirección de Avalúos y Catastros, emitió informe
técnico legal favorable No. 00026 de diciembre 11 del 2001, para la
aprobación de la Urbanización de Interés Social Progresiva, Comité
Promejoras Sol del Norte "LA ESPERANZA".

Que, La Comisión de Planificación y Nomenclatura, ha dado su
dictamen favorable constante en el informe IC-200 1-552, del 19 de
diciembre del 2001.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL
PROGRESIVA DEL COMITÉPRO MEJORAS SOL DEL NORTE "LA
ESPERANZA", UBICADA EN LA PARROQUIA DE CALDERÓN,
SECTOR SAN JOSÉ DE MORÁN.

Art. 1°
.- El Comité Promejoras Sol del Norte "IA ESPERANZA",

tiene su existencia jurídica, mediante Acuerdo Ministerial No. 0198
del 22 de marzo del 2000 y está legalmente representada por el
Presidente Sr. Franco Alvaro Celi Chingre, según se desprende de la
certificación del Ministerio de Bienestar Social.
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Art. 2°.- El predio del Comité Promejoras Sol del Norte, "LA
ESPERANZA", cuya urbanización se autoriza por la presente
Ordenanza, estâ ubicada en el sector San José de Morán,
perteneciente a la Parroquia Calderón del Distrito Metropolitano de
Quito.

Art. 3°.- El predio a urbanizarse fue adquirido por el Comité Sol del
Norte "La Esperanza" por compra a los cônyuges José Vinicio Molina
Merizalde y Carmen Yolanda Jaramillo, mediante escritura pública
celebrada el 20 de julio de 1999 e inscrita el 20 de marzo del 2001.

Art. 4°.- El predio a urbanizarse tiene una superficie total de 29.700
metros cuadrados y está conformado asi:

Area útil de lote: 21.171.08 mts2.
Area de vías: 4.769.94 mts2.
Area de pasajes: 1.636.05 mts2.
Area comunal: 2.122.93 mts2. (10.03%)

Número de lotes: 99, signados del uno al noventa y nueve, cuyo
detalle es el que consta en la nomina de los socios que conforman
dicho Comité, lista que se adjunta al expediente.

Art. 5°.- El Comité Promejoras Sol del Norte "LA ESPERANZA" a
través de sus directivos entrega a la Municipalidad dos lotes que
sumados da un área de dos mil ciento veinte y dos metros cuadrados
(2.122.93 mts2.) como contribución comunitaria, cuya transferencia
de dominio se perfeccionarã con la protocolización e inscripción de la
presente Ordenanza, conforme a lo previsto en el tercer artículo
innumerado añadido a continuaciôn del articulo 224 de la Ley de
Régimen Municipal. La ubicación y linderos de los referidos lotes
comunales, son los siguientes:

Ubicación 1: Calle " A" del barrio

Linderos: Norte: Lotes Nos. 48 y 36, pasaje s/n, lotes Nos. 12
y 23, en 75 mts2.
Sur: Area del Distrito Metropolitano de Quito, en
45.15 mts. y propiedad particular en 36.30 ml.
Este: Lote 24 en 10 ml., lote 12, en 5ml. y propiedad
particular, en 27ml.
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Oeste: Pasaje s/n, en 10 ml y calle "A", en 46.50 ml.

Ubicación 2: Curva de retorno sin nombre

Linderos: Norte: Propiedad particular y curva de retorno, en 27 ml.
Sur: Quebrada, en 33 ml.
Este: Lote No.91, en 16.40 ml.
Oeste: En vértice

Art. 6°.- La zonificación que corresponden a los lotes de la
Urbanización es D203.

Lote mínimo: 200 mts2.
Nûmero de pisos: 3
Altura máxima: 9 mts2.
Continua sobre linea de fábrica

Art. 7°.- Las obras a ejecutarse en la Urbanizaciôn, son las
siguientes:

- Trabajo vial;
- Conformación subrasante;
- Subbase;
- Adoquinado;
- Bordillos;
- Alcantarillado;
- Agua potable;
- Red Eléctrica;
- Red Telefónica;
- Areas verdes;

Art. 8°.- El plazo de ejecuciôn de la totalidad de las obras de
urbanización, incluido el equipamiento del área comunal es de diez
años, contados a partir de la sanción de la presente Ordenanza.

Art. 9°.- En garantía de la ejecución de las obras de urbanización,
todos los lotes quedan gravados con primera, especial y preferente
hipoteca, debiendo incluirse en las escrituras individuales a
otorgarse a favor de todos y cada uno de los socios el siguiente texto:
"Además de la primera hipoteca quedan prohibidos de enajenar
todos los lotes hasta la total ejecución de las obras de urbanización".
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Art. 10°.- Los planos y documentos presentados son de exclusiva
responsabilidad del proyectista y dirigentes del Comité Promejoras,
sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y
los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

Las dimensiones y superficies de los lote son las determinadas en el
plano que se aprueba, siendo en el futuro indivisibles.

La zonificaciôn determinada para este asentamiento es la
correspondiente a: D 203, sobre linea de fábrica; uso de suelo:
Residencial 1 RUl.

Art. 11°.- CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La
Administración Zonal Calderón, se responsabiliza del seguimiento en
la ejecución de las obras de urbanización hasta la terminación de las
mismas, para lo cual existirá un informe técnico cada semestre. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y
cancelar la prohibiciôn de enajenar.

Art. 12°.- MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.-
En caso de retraso en la ejecuciôn de las obras de la Urbanización de
Interés Social progresiva, el Comité Promejora SOL DEL NORTE "LA
ESPERANZA", pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno
por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

DISPOSICIÓN FINAL: Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir
de la fecha de su sanciôn.

Dada, en la Sala de Sesiones del Conce° ano Quito, el
14 de febrero del 2002.

Ör. frén ocios Jaramillo o. a o on .

P ER EPRESIDENTE DEL SECRET GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO CON TANO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito,
certifica que la presente ordenanza fue discutida y aprobada en
sesiones de 28 de enero y 14 de febrero del 2002.- Quito, 15 de
febrero del 2002.

SECRETARIO GrENE ETROPOLITANO

ALCALDÍA DEL DISTRITO .- Quito, 15 de febrero del 2002

EJßCÚTES :

Pa o Moncayo Ga egos
ALCALDE DEL ANO DE QUITO

CERTIFICO: Que la presente Ordenanza fue sancionada por el
Gral. Paco Moncayo Gallegos, Alcalde del Distrito Metropolitano de
Quito, el 15 de febrero del 2002.- Quito.- 15 de febrero del 2002.

Lcdo. Pablo ce C.
SECRETARI ERAL DEL CONCEJO

OPOLITANO DE QUITO
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EXPEDIENTE No. 2078-2010

Asunto: Reforma de Ordenanza

Economista
Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial
Presente.-

De mi consideración:

Para su conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano de Quito,
Procuraduría emite el siguiente informe legal:

SOLICITUD:

En atención al oficio SG 4433 de 18 de agosto del 2010, suscrito por la Abg. Patricia
Andrade Baroja, Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,quien
solicita criterio legal respecto a la reforma de la Ordenanza 3393, aprobada por el
Concejo Metropolitano, el 14 de febrero del 2002, en lo que se refiere al nombre
del beneficiario,informo lo siguiente:

ANTECEDENTES:

Mediante Ordenanza No. 3393, aprobada el 14 de febrero del 2002, el Concejo
Metropolitano de Quito, aprobó la "LA URBANIZACION DE INTERES
SOCIAL PROGRESIVA DEL COMITÉPRO ME JORAS SOL DEL NORTE
"LA ESPERANZA", UBICADA EN LA PARROQUIA DE CALDERÓN,
SECTOR SAN JOSE DE MORÀN.

La Abg. Patricia Andrade Baroja, Secretaria General del Concejo Metropolitano de
Quito,en su pedido hace constar que "en base al amerdo Afinistenal lv. 198 del
Ministeriode BienestarSodal (actual Ministeno de InclusiónEconómicay Sodal), mya copia
amiten losbenefidanos,se registramn los estatutos de la organizadón como "ComitéPm mejoras
de Interis Sodal delBarrio "La Esperanza,dommentoque al no constar en el expediente en su
momento,nofuetomadoen menta para expedir la ordenanza ya ätada"



Consta en el expediente el Acuerdo Ministerial N. 198, suscrito el 22 de marzo
del 2000 por el M. A. E. Pablo Romero Quezada,Subsecretario General de
Bienestar Social, el mismo que fue expedido a favor del "COMITÉPRO ME
JORAS DE INTERES SOCIAL DEL BARRIO LA ESPERANZA" con
posteridad a la fecha del acto administrativo emitido por el Concejo Metropolitano
esto es la aprobación de la urbanización. (Fojas 1 a 3)

A fojas 6, consta el registro actualizado de la directiva del "COMITÉPRO ME
JORAS DE INTERES SOCIAL DEL BARRIO "LA ESPERANZA" en oficio N.
5809, de 9 de juliodel 2008, suscrito por el Dr. Giovanny Lópe2 Endara. Director
de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y Social.

BASE Y CRITERIO LEGAL:

Según lo señalado en el Art. 131 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, los actos
decisorios del Concejo podrán modificarse observándose el mismo procedimiento
establecido para su expedición.

En base a la normativa señalada y los antecedentes expuestos, Procuraduría
Metropolitana emite criterio legal favorable para que la comisión que usted preside,
alcance del Concejo Metropolitano de Quito,la autorización para reformar la
Ordenanza N 3393, aprobada el 14 de febrero del 2002, en cuanto se refiere al
nombre del Comité, suprimiendo en el texto de la misma, lo siguiente: "SOL
DEL NORTE", para efectos posteriores constará "URBANIZACIÓN DE
INTERÉS SOCIAL PROGRESIVA DEL COMITÉ PRO ME JORAS "LA
ESPERANZA", UBICADA EN LA PARROQUIA DE CALDERÓN, SECTOR
SAN JOSE DE MORÀN".

Atentament

SUBPROCURADOR METROPOLITAN

Anexo: expediente en 14 fojas útiles.
Nombre: Fecha

Elaborado por Norma Jiménes 14-09 2010
Revisaclopor Dr. Daniel Escobar



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-038,de 7 de febrero de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece qu go iernos

autónomos descentralizados de las regiones, distritos ro,politanog

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el Àmbitode sus

competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece el procedimiento para la emisión de ordenanzas;

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 3393 sancionada el 15 de febrero de 2002, el
Concejo Metropolitano expide la Ordenanza aprobatoria de la "Urbanización de
Interés Social Progresivo del Comité Pro Mejoras Sol del Norte "La Esperanza",
ubicada en la parroquia Calderón, sector San Joséde Morán; y,

Que, en base al Acuerdo Ministerial No. 198 del Ministerio de Bienestar Social (actual
Ministerio de Inclusión Económica y Social, se registraron los estatutos de dicha
organización como "Comité Pro Mejoras de Interés Social del Barrio "La
Esperanza", documento que al no constar en el expediente en su momento, no

fue tomado en cuenta para expedir la ordenanza ya citada.

En ejerËi u ones legales constantes en los artículos 264 numeral 1 de
la Constit n df'la República; 57 literal a) y 322 del Código Orgánico de

gan acion T rritorial.

EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA NO. 3393, DE LA
"URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL PROGRESIVO DEL COMITÉPRO
MEJORAS "LA ESPERANZA", UBICADA EN LA PARROQUIA CALDERÓN,

SECTOR SAN JOSÉDE MORÁN

Artículo 1.- Modificase la Ordenanza No. 3393, aprobada el 15 de febrero de 2002, en lo
siguiente:
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Suprímase en el texto de la Ordenanza, la referencia "Sol del Norte", debiendo constar
únicamente "Urbanización de Interés Social Progresivo del Comité Pro Mejoras "La
Esperanza", ubicada en la parroquia Calderón, sector San Joséde Morán.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el xx de xxxxxde xxx

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DIS)IJSI'ÓNg Ÿ

La infrascrita Secretaria General del Cpá o de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en s debates en sesiones de xx de
xxxxx y xx de xxxxxxx del xxx d xxxxx del xxxxx.

SECRETARIA'GENER L DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDIA DEL ÐISTRITO METROPOLITANO.- Quito, xx de xxxxxxxxx del

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde Metropolitano, el xx de xxxxxxx del xxxx.- Quito,xx de xxxxxxx del xxxx.
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SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO



Procuraduria
MetropoHtana

EXPEDIENTE No. 2078-2010

Asunto: Proyecto de Ordenanza

2olo -- ¼J
Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE
QUITO
Presente.-

De mi consideración:

Adjunto al presente enconttará el Proyecto de Ordenanza Reformatoria
correspondiente a la URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL PROGRESIVA DEL
COMITE PRO ME JORAS "LA ESPERANZA", ubicada en la Parroquia de Calderón, Sector San
Joséde Morán, conforme lo solicitado mediante oficio SG 5083 de 23 de septiembre del
2010, por usted suscrito.

Lo que comunico para los fines pettine tw

b. Pa A.Sánchez
SUBP RAD R METROPOLITANO

Nombrà§ PMB

Elaborado por: Ixda. Norma jiménezI 18-10-2010

Revisado por: Ab. Pablo Sánchez
ZO·10·/0

CONChau
METROROOTAN

SECREJARIAGENEIW
RECEPOONDEDOCUMENTOL

FECHA:.. -
' """



PROYECTO DE ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Considerando

Que,mediante Ordenanza Municipal No. 3393 de 14 de febrero del 2002, el Concejo Metropolitano
aprueba "LA URBANIZACION DE INTERES SOCIAL PROGRESIVA DEL COMITE PRO ME
JORAS SOL DEL NORTE "LA ESPERANZA" ubicada en la Pattoquia de Calderón, sector San
Joséde Morán.

Que,en la copia del Acuerdo Ministerial N. 198, suscrito por el M. A. E. Pablo Romero Quezada,
SubsecretarioGeneral de Bienestar Social, el 22 de marzo del,2000, en el art. 1, se acuerda aprobar el
estatuto y conceder personería jurídicaa favor del "COMITE PRO ME JORAS DE INTERES
SOCIAL DEL BARRIO LA ESPERANZA."

En aplicación del Art 131 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal

EXPIDE

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA No. 3393, aprobada el14 de febrero de12002.

Art. 1.- Modificase la Ordenanza 3393, aprobada el 14 de febrero del 2002, en lo siguiente:

En el texto de la ordenanza donde conste "S,OL DEL NORTE" éste se suprimirá debie,ndo constar
únicamente "URBANIZACION DE INTERES SOCIAL PROGRESIVA DEL COMITE PRO ME
JORAS "LA ESPERANZA", UBICADA EN LA PARROQUIA DE CALDERÓN, SECTOR SAN
JOSE DE MORAN".

Dada en la sala de sesiones del Concejo del Municipio del Distrito Mettopolitano de Quito,el -------

Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Dra. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO



ORDENANZA No. 3393

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No.lC-2001-552 del 19 de diciembre del 2001, de la Comisión
de Planificación y Nomenclatura; y

CONSIDERANDO:

Que, La Mesa Institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución
de Alcaldía No. 070 de agosto 7 del 2001 y conformada por la Dirección
Metropolitana de Territorio y Vivienda, Procuraduría Metropolitana y la
Dirección de Avalúos y Catastros, emitió informe técnico legal favorable
N. 00026 de diciembre 11 del 2001, para la aprobación de la
Urbanización de Interés Social Progresiva Comité Promejoras SOL DEL
Norte "LA ESPERANZA".

Que, La Comisión de Planificación y Nomenclatura, ha dado su dictamen
favorable constante en el informe No. IC-2001-552, del 19 de diciembre
de 2001,

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES
EXPIDE:

LA ORDENANZA DE URBANIZACION INTERES SOCIAL PROGRESIVA
DEL COMITÉPROMEJORAS SOL NORTE "LA ESPERANZA",
UBICADA EN LA PARROQUIA DE CALDERÓN, SECTOR SAN JOSE DE
MORAN.

Art. 1.- El Comité Promejoras, ESPERANZA", tiene su
existencia jurídica,mediante ActTeTdSTlfiiišÎëiiâFlto. 0198 de 22 de marzo del
2000 y está legalmente representada por el Presidente señor Franco Alvaro
Celi Chingre, según se desprende de la certificación del Ministerio de
Bienestar Social.

Art. 2.- El predio del Comité Promejoras.SoLcLelNorte "LAESPERANZA", cuya
urbanización se autoriza por la present€TTRÏeninza,está ubicada en el

sector de San José de Morán, perteneciente a la Parroquia Calderón del
Distrito Metropolitano de Quito.

Art.- 3.- El predio a urbanizarse fue adquirido por El Comité Sol del Norte "LA
ESPERANZA" por compra a los cónyuges José Vinicio h/Glina-ivlwižãldey
Carmen Yolanda Jaramillo, mediante escritura pública, celebrada el 20 de Julio
1999 e inscrita el 20 de Marzo del 2001.



Art. 4.- El predio a urbanizarse tiene una superficie total de 29.700 metros
cuadrados; y está conformado así:

Area útil de lotes: 21.171.08 m2.
Area de vías: 4.769.94 m2.
Àreade pasajes: 1.636.05 m2.
Area comunal: 2.122.93 m2 (10.03%)

Número de lotes: 99, signados del uno al noventa y nueve, cuyo detalle es el
que consta en la nómina de los socios que conforman dicho Comité, lista que
se adjunta al expediente.

Art. 5.- El Comité Promejoras SogLA ESPERANZA" a través de sus
directivos entrega a la Municipalidad dos lotes que sumados da una área dos
mil ciento veinte y dos metros cuadrados con noventa y tres centímetros
cuadrados (2.122.93m2.) como contribucióncomunitaria, cuya transferenciade
dominio se perfeccionará con la protocolización e inscripción de la presente
Ordenanza, conforme a lo previsto en el tercer artículo innumerado añadido a
continuación del artículo 224 de la Ley de Régimen Municipal. La ubicación y
linderos de los referidos lotes comunales, son los siguientes:

Ubicación 1 : Calle "A"del barrio .

Linderos: Norte: Lotes Nos. 48 y 36, pasaje s/n, lotes No. 12
y 23 en 75.00 m.

Sur: Area del Distrito Metropolitano de Quito en
45.15 m. y propiedad particular en 36.30ml.

Este: Lote 24 en 10.00 ml. Iote 12 en 5.00 ml.
y propiedad particular en 27.00 ml.

Oeste: Pasaje s/n en 10 ml. y calle "A",en 46.50 ml.

Ubicación 2: Curva de retorno sin nombre

Linderos: Norte: Propiedad particular y curva de retorno en 27.00 ml.
Sur: Quebrada en 33.00ml.
Este: Lote No 41 en 16.40 ml.
Oeste: En vértice

Art. 6.- La zonificación que corresponden a los lotes de la Urbanización es
D203.

Lote mínimo: 200 m2.
Número de pisos: 3
Altura máxima: 9 m2.
Continua sobre línea de fábrica

Art. 7.- Las obras a ejecutarse en la urbanización, son las siguientes:



• Trabajo vial;
• Conformación subrasante;
• Subbase;
• Adoquinado;
• Bordillos;
• Alcantarillado;
• Agua potable;
• Red Eléctrica;
• Red Telefónica;
• Areas Verdes;

Art. 8.- El plazo de ejecución de la totalidadde las obras de urbanización,
incluido el equipamiento del área comunal es de diez años, contados a partir de
la sanción de la presente Ordenanza.

Art. 9.- En garantía de la ejecución de las obras de urbanización, todos los
lotes quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca, debiendo
incluirse en las escrituras individuales a otorgarse a favor de todos y cada uno
de los socios el siguiente texto: "Además de la primera hipoteca quedan
prohibidos de enajenar todos los lotes hasta la total ejecución de las obras de
urbanización".

Art. 10.- Los planos y documentos presentados son de exclusiva
responsabilidad del proyectista y dirigentes del Comité Promejoras, sin perjuicio
de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
que se aprueba siendo en el futuro indivisibles.

La zonificación determinada para este asentamiento es la correspondiente a:
D203, sobre línea de fábrica; uso de suelo: Residencial 1 RU1.

Art-11.- CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS- La Administración
Zona Calderón se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras
de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un
informe técnico cada semestre. Su informe favorable final será indispensable
para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 12.- MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de la Urbanización de Interés Social
Progresivo, el Comité Promejoras SOl DFI NORT_E "LA ESPERANZA" pagará
a la Municipalidad en calidad deka,il uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.



DISPOSICIÓN FINAL.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

DADA, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el 14 de
febrero del 2002.

Dr. Efrén Cocíos Jaramillo Lcdo. Pablo Ponce C.
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIO GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de 28 de enero y 14 de febrero del 2002.- Quito, 15 de febrero del
2002.

Lcdo. Pablo Ponce C.
SECRETARIO GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO

ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito, 15 de febrero del 2002

EJECÚTESE

Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO: Que la presente Ordenanza fue sancionada por el Gral. Paco
Moncayo Gallegos, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 15 de febrero
del 2002.- Quito.- 15 de febrero del 2002.

Lcdo. Pablo Ponce C.
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO



General del
Concejo

Doctor
Daniel Escobar Beltrán
SUBPROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

En atención a su oficio, referencia - expediente No. 2078-2010 de 20 de septiembre de
2010, solicito a usted que previo conocimiento y resolución de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, se sirva remitir en digital el Proyecto de Ordenanza
Reformatoria a la Ordenanza No. 3393 de 14 de febrer e 2002. de la "Urbanización de
Interés Social Progresiva del Comité Pro Mejoras del Barrio Sol del Norte La
Esperanza", ubicada en el sector San Joséde Morán, parroquia Calderón. Adjunto con
cargo devolutivo documentación constante en diez hojas.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

g. atricia
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

(2010-1561)
NPJ.
2010-09-22
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Secretaria
General del

Concejo
Doctor

Fabián Andrade Narváez

Procurador Metropolitano
Presente

De mi consideración:

La Ordenanza No. 1393, sancionada el 14 de febrerho de 2002, creó la "Urbanización de Interés

Social Progresivo del Comité Pro Mejoras 'Sol del Norte: "La Esperanza", ubicada en la
parroquia Calderón, sector San José de Morán; la misma, fue expedida en base a la
documentación presentada por parte de los representantes del Comité, y en la que se hacía
constar al mencionado barrio, en algunos actos como "SoÏdÃNo La Esperanza", y en otros

como "La Esperanza" en otros.

En base al Acuerdo Ministerial No.198 del Ministerio de Bienestar Social (actual Ministerio de

Inclusión Económica y Social), cuya copia remiten los beneficiarios, se registraron los estatutos

de la organización como "Comité Pro Mejoras de Interés Social del Barrio "La Esperanza"Å
documento que al no constar en el expediente en su momento, no fue tomado en cuenta para

expedir la ordenanza ya citada.

En tal virtud y en base al Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito

Metropolitano de Quito,solicito a usted que en un plazo máximo de 15 días, remita para

conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, su informe legal con el

propósito de reformar la Ordenanza No. 3393, en cuanto al nombre del beneficiario. De ser su
criterio favorable, agradeceré se sirva remitirlo con el proyecto de Ordenanza respectivo.

Atentamente,

Abg. Patricià ade Baroja '

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
DXAC

C.C. Lic. María de JesúsChulde Arévalo PRottawi emomwA



ESTUDIO JURIDICO - «Et. Ettarbo €arbenas Obano
ABOGADO

Estudio: Carlos Ibarra 206 * (Junto al Ex Banco Central) * Edif. Alameda Metropolitano * 2 do. Piso * Of. 213 - 214
Telf.: 2955 - 993 * Dom.: 2230 - 138 * Cel.: 098 746 930 * CASILLA JUDICIAL 1891 * QUITO - ECUADOR

Quito,9 de Agosto del 2010

SR. SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO METROPOLITANO DE QUITO

Presente

LCDA. CHULDE ·UtEVALO MARIA DE JESUS, refiriéndome a su comunicación
de fecha29 de juliodel 2010, aUsted compamzco y solicito,

PRIMERO.- Señor Secretario, si Usted revisa la OrdenanzaNo. 3393 de fecha mayo del
2002, NO existe ningún documento adjunto de la personería jurídica del Comité
otorgado por ese entonces Ministerio de Bienestar Social hoy MIES que es el
documento válido para justificarla personería jurídica.

SEGUNDO.- Con respecto a la certificación que adjunto a la petición con fecha 2 de
julio de 2010, es por cuanto cada DOS AÑOS desde su fonnación la organización
viene nombrando a su directiva para que la represente por que así lo estipula el
respectivo Estatuto, para lo cual me pernito adjuntar los nombramientos de las
ANTERIORES DIRECTIV AS y el nombre de la organización es COMITÉPRO
MEJORAS DE INTERES SOCIAL DEL BARRIO LA ESPERANZA, inclusive
adjunto copia del ACUERDO en el que se otorga personería jurídicaa la organización.

i
I

PETICION.- Solicito que se procede a la Rectificación de la ORDENANZA No. 3393
con respecto únicamente a su NOMBRE.

Por lajavor e que se e a la presente anticipo mis agradecimientos.

De ser ecesario señalo asillero judicialNo. 1891del Palacio de Justicia de esta Capital,
autoriz al DR. RI O CARDENAS OBANDO a intervenir en la presente causa.

Firmo en mi Defenso

DR. RIC O CARDE OBANDO LCDA. MARIA CHULDE ARÉVALO
MAT. 42 C.A.P

METROPOMTANU
AECREJARIA GENERA,
REŒPfl0FOtuuroFNTo:

rECHA..B:.€.ff.T.fÊ.re?
HORA, ........Á.ÂZ
NOMBRE..---......

.......



General del
Concejo

Licenciada
María de JesúsChulde Arévalo

' Presidenta del Comité Pro Mejoras de Interés Social del Barrio La Esperanza

Presente

En atención a su petición ingresada con fecha 13 de julio de 2010, en la que solicita la emisión

de una fe de erratas a la Ordenanza No. 3393 aprobatoria de la Urbanización de Interés Social
Progresiva del Comité Pro Mejorasiol del Norte "La Esperanza", ubicada en la parroquia de
Calderón, sector San Joséde Morán, me permito manifestarle lo siguiente:

Una vez revisado el expediente que reposa en esta Secretaría, se ha constatado que todos los
documentos con los que se aprobó la mencionada Urbanización, incluidos planos, informes y
autorizaciones, hacen referencia al "Comité Pro Mejoras del Barrio Sol del Norte La Esperanza",
por lo que no se ha cometido error alguno en su expedición.

La certificación del Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) que usted adjunta a su
petición tiene fecha 2 de julio de 2010, es decir, fue expedido con posterioridad a la aprobación

de la Urbanización.

En virtud de lo expuesto, no procede ninguna rectificación de la Ordenanza No. 3393, por lo

que sugiero que para su trámite, el MIES le otorgue una certificación en la que conste que se

trata del mismo Comité Pro Mejoras.

De insistir en su pedido lo procedente será iniciar un trámite de reforma a la Ordenanza

Aprobatoria, lo cual dura aproximadamente 2 meses.

Atentamente,

Abg. Patricia An ade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
DXAC



uoTARIA

Â MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEG e

if Ministeriode inclusión

Fl

Econknicays

DAL-OS-SR-08
Trámite No. 14099-MIES-E-RD-2008
Quito'

( p Dr.LiderMoretaGavi
Quito - Ecuador

DTARIO
Señor
Víctor Manuel Morillo
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DE
INTERES SOCIAL DEL BARRIO "LA ESPERANZA"
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 30. de junio de 2008, con veinte y cuatro
fojas útiles, solicita el registro de la Directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DE INTERÉS SOCIAL
DEL BARRIO "LA ESPERANZA", con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, elegida
en Asamblea General Extraordinaria de 10 de juniode 2008, para el período 2008-2010.

Al respecto de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054,
publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 de 2002, se ha procedido a registrar la
directiva:

PRESIDENTE: MORILLOCHACHALOVICTOR MANUEL (reelegido)
VICEPRESIDENTE: MOLINA LÓPEZ VICENTE SAMUEL (reelegido)
SECRETARIA: CHULDE ARÉVALO MARÍA DE JESÚS (reelegido)
TESORERO: PILATASIGTOMALOCÉSAR ENRIQU,E' (reelegido)
VOCAL PRINClPAL: ORTEGA ANDINODARWlNHERNAlý
VOCAL SUPLENTE: TORRES FLORES HENRY ELIUT /

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidq$ de os peticionarios, -

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, un concluido su periodo.
La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Esta o ingreso o exclusión de
sus miembros.

Atentamente,
NOTARÍA TRIGÈSIMA; ERCERA onformidad
Con la facultad oreviaVer c de la Ley Notarial,
CERTIFICO.quha pga del ongmal
que se e exhibió.

Dr. Giovanny gezEndara O9 JUL20
DIRECTOR D ASË RÍA LEGAL

DR. BEL ADO
Preparado por: Ab. Se NOTA OT RCERO

04/07/2

ON: Dr. Lider Moreta Gavilanes,
UWto Encargado, del Cantón Quito, CE TIFICA

/ da FE, de que.el DOCUMENTOque antecede .

ES FIEL COMPULSAde la copia certificada que à
se puso a mi vista. o
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TERCERA
QU¡to, 20 de noviembre de 2003
Oficio No. - 3690-DAJ-MBS-2003
TRAMITENo. 9632-2003

EÑonomista.
VicenteMolinaLopez

- - MTARIO
PRESIDENTE DEL COMITE PRO MEJORAS DE INTERES SOCIAL CL ugx
DEL BARRIO "LA ESPERANZA"
Presente.-

De miconsideracion:
TERCERA

En atención a su comunicación de 24 de octubre de 2003, mediante el cual
participa la renuncia de carácter volu,ntario de varios miembros del Directorio
COMITE PRO MEJORAS DE INTERES SOCIAL DEL BARRIO "LA ESPERAN ,-

p
con domicilio en el Distrito Metropolitano de la ciudad de Quito, Provincia de Pichin
y que en su reemplazo fueron elegidos en Asamblea General de 4 de octubre de 2Q9.Wisoneras
para el resto del período 2003-2004, le expreso que por cumplidos los requisitogyrano
pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva conformada así:

PRESIDENTE: VICENTESAMUELMOLINALÓPEZ
VICEPRESIDENTE: DARWIN HERNÁNORTEGA ANDINO
SECRETARIA: LUCIA MORENOTANDAZO
TESORERO: CÈSAR ENRIQUE PILATASIGTOMALO

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticio arios.
De comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las auto idades
competentes y- existir alguna oposición fundamentada que se relacion con el
registro dél presente documento, el mismo quedará suspenso hasta que s emita la
resolución correspon iente, previa una exhaustiva investigación.

At ntamente NOIANIA 18 'IMA It UtNA: De
conformidad o la fac d prevista enel
Art.18de la ey ial, C RTIFICOque la
presente es fiel omp e la copiaautén
ticaqueseme xhibió.

Dr. P algo
, WOTARI

RNI Sn MoERCERC
T RJ3E-ASESORIA JURIDICA

for con I facultad prevista en e!
Art.18† a ley Noarial, CERTIRCOque la
presentees fielco a

.

°eioriginal que se me
exhibio

OTARI) TRIGÉSIMO TERCERO



.'Mínísterio le Œíenestar Socíaf a
DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA

001418 9
11 de Julio de 2003
No. 2289-DAJ-OPP-2003 gayang,
ITENo. 5233-2003 TRIGESMA

TERCERA NOTAjt;A
It1GESIMA

ERCERA
ora.

'a Narcisa Jara
ESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJORAS
INTERÉSSOCIAL DEL BARRIO LA ESPERANZA

NOTARI

NOTAAlO
miconsideración: amacom

tención a su comunicación de 12de junio de 2003 con reingreso de 9 de juliode
3; y. una vez que dio cumplimiento al oficio No. 2059-DAJ-OPP-2002, de 18 de

io de 2003, participando la nómina del Directorio del COMITE PRO MEJORAS DE
TERES SOCIAL DEL BARRIO LA ESPERANZA, con domicilio en el Distrito
etropolitanode la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea
eneral de 3 de marzo de 2002, para el periodo 2003-2004, le expreso que por
inplidos los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva
nformada así:

ESIDENTA: ROSA NARCISA JARA PEÑARANDA
EPRESIDENTA: JULIA MARIACARDENAS

ÖRETARIA: ANA LUCIA GALLEGO CHACHA
ORERO: CESAR ENRIQUEPILATASIGTOMALO

a veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidadde los peticionarios.
e comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades

competentes y de existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el
registro del presente documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la
resolucióncorrespondiente, previ una exhaustiva investigación.

Ate mente,

r. ¾ igio Man salvas Martínez
CTOR DE ASESORÍA JURÍDICA

NOTA: El presente Directorio en el plazo de s contadghŸÁpartir de esta
fe ha, deberà inscribir y/o reinscribirs *todd os socios de la
o anización en esta Cartera de Estado.

4 TRIGE I A T RCERA: De -

dad con i facui d prevista en el NOTA A TRIGESŒlATERCE A: Do I
da Ley arial. ERTIFICOque la 00Me dad con la fledad i vista en el
es fiel co p e la copiaautén- tie la LeyNataña C que la

'O . Nelson Prado
NO TRIGÉSIMOTERCERO ado
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